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C, SALVADOR MANUEL RAMIREZ BEOERRA 
FOSIL PlUS, S.A. DE C.V. 

PRESENTE 
Asunto~ licencia Ambiental Ünlc:.a 

Bitácora 09/LUA0061/0 l/1 7 

En atención a la solicitud ingresa.d.a. a esta Agencia Nae~ona~ de Segurrdad ll"dustriat y de 
Protecnón al Medso Ambient~ del Sector Hldroc;srburqs., en lo sucesivo la A~GENCEA . el día 13 
de diciEmbre de 2016 y t.urnaddi para. su atención a la Direr::cién General de Gestión 
Corn~rcial. adscnta a la Un1dad de Gestión. Sup.ervisEón, lnsp~cdón y Víg,ilar'lcla CornerCJal , ,nr 
medio del cual en su carácter de representant~ legal del establec:imlel"'to FO.Sil PLUS, S.A. DE 
C.V., ESTACIÓN DE SERVl1CIO ll676, cor ubicac:i6n ei'J AV. SAN ISIDRO No. 160, COL 
CENTRO, CUilAPAMDE GUERRER:O, OAXACA, CÓDIGO POSTAL 71240. en lo succs1vo 
el REGULADO, tramita LrceT•c'a Ambiental Ún ca (LAU) Una vez evaluada la informac ón 
presentad"-, y 

RESULTANDO 

l. Que el día 13 de diciembre de 1016 se recibid e11 ra AGENCtA. la sollctrud de L¡cenCia 
Ambie-n tal Onica para el e~raoledmiento FO:SIL PLUS. S_A. DE C.V •. !"l1sma que fue 
registrada con número de bitáco:-a 09/LUA0061/0l/l7. 

CONSIDERANDO 

l. Que es_a Direcc.i6r. Ge eral de GestiónComerc1al es competente para rev1sar. ~v21luar y 
resolver sobre la uc:-e da.Ambten.tdt Ümr.:a soiLCitada por e REGULADO. de conforrniaao / 
c.on lo ois'Puesto en tos articufos 4 fracc.1ón XXVII y 37, rracc:ión XVIII del Re¡g,larnen .. o . 
n~e-rior de la Agencfa a-cionaf creo Seguridad ndustrial y de Pro(ec:ci6n al Medro Arnb1ente 

del Sector Hidrocarburos 

P~gina 1 ~t ó 
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Nombre y firma de la persona 
física que recibe el documento, 
artículo 113 fracción I de la 
LFTAIP, y 116 primer párrafo de 
la LGTAIP

Domicilio, Teléfono y correo electrónico 
del Representante Legal, artículo 113 
fracción I de la LFTAIP, y 116 primer 
párrafo de la LGTAIP



AT ,. 

S 
~GlNCir't ~ ~:CU:¡I!l.\1;1 

l~1"EAdJ. " AM~I[r.ll 

Agerma a,c10nal de Seguridad Industrial y de 
Prm:ección ~1 M@dlo Ambiente del Sector Hrdrocarburos 

Unidad de Gcstiól"!, Supervisión. Inspección v Vigilancia Comercial 
D;trec:dón General de Gesttón Comercial 

Oficia AS EA/ UGSIVC/DG GC/4 3 S 6/2 O 17 
Ciudad de- Méx..co, a 24 de marzo de .2017 

"2DJ 7, Af.<l deJ Ci!nCI!fl!lnO d~ re Pn::rn;.algotlen 'ir kl Co1!1t1t11:JÓo FlolfrJca oe- kJ.5 Es[~dos ~iaos MrJCICilno3"' 

11. Que el REGULADO c:vmplt.: con los requtsitos necesarias para el trám1tC c!e UCENCIA 
AMB,ENTAL ÜNICA m·smos que presentó de. tro de la solicitud registradi31 con bitácora 
09/lUA006l/Ol/l7, referida en t!l RESULTANDO 1 ~el presente 

Por 'o canto can fuf'\dame1to en los. art[c.ulos 1, 3 fracóón XJ. 4, S fraCCJÓn XVIII y 7 Fracci61'1 11 
de la L~ de la Agenc a Nac10nal de Seguridad Industrial y de Protección al Medro Ambteme 
del Sector Htdrocarburo:s. 11 O y 111 BIS de la l ey General del Equilibrio Ecológica y Id 
Protección al Ambiente¡ .; fracción XXVII y 37 frac'nón XVIII del Reglamento Interior de la 
Agencia Nc;cionaJ dt Segur,dad Industrial y de Protecaón al Media Ambiente de Sectcr 
r-1 drocarburos; 6. lS. 17 61S apartado A) fracción VI del Reg amento de la Ley Gereral del 
Equlli;;r10 r:cológic:o y a. Protección al Ambiente en materia de Prevendón y Comror oe la 
C01[aminaci6n de la Atmósfera. además del Acuerdo por et 'rJe se reforman y ad 1ctorran 
d1vers.a.s. diSposiciones al diverso que establece los .P~ocedimientOS oara OOtener la Jicenc a 
amb1ental unica. mediante un trámite Cníco. así 'romo la actualjzadón de la m ·orrnac,ón ce­
emísiof'es. mediante una cédula de opetación anual, puolfca:do el.l! de abril de _ 997, asko 10 

las. derná.s d1sposiciones que- res•Jiten a.plicaoles, es~ Direc:cióll Ge:t ral ce Gestrón Comerc al. 

RESUELVE 

PRIMERO.- Tener por cumplido~ los requ1siro:s técnicos y legales pres-emados por e 
REGULADO pa"~ tramitar y obrener la licencia Ambiental Únka. 

SEGUNDO.- OTORGAR al REGULADO la 

1. 

UC~CIA AMBIENTAL ÚNICA N• LAU-ASEA/0842-2017 

a. pr~sen':.e .... icenc·a Amb1ental Uncc:a queda sujeta al curnpurniemo de las s•gutent:es 

CON D J ~C 1 O N ANTES 

La L1cenda ampara el Fu1cionarniento v la operación del establecimiento denomtnado 
FOSIL PLUS. S.A. DE C.V .. ESTACIÓN DE SERVICIO 1.1676. con liOicacrón en Av. San 
ls dro Na 160, Col Co1tro. Cuilapam de Guec ero. Oaxaca, Código Pos(aJ 712.40. que 
tiene como acti\tidad principal el almacenamiento y distribución de petrolíferos y 
petmquim·cos. a dJsr.nbuido~es y usuarios finales. con una cap-acidad de suminiscro ar1ual 
de 3 3.20 DOO litros de gasohna Magna, 1 220 000 litro~ de gasoli a Premium y 790 
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Agencia Nacional de Seguridad lndustnal y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/13 56/2017 
Ciudad de Mexico. a 24 de marzo de 2017 

'1017, A!lO de!Cetltet~Otkl de 10 PtOO'!ulg«.óndelo Cor:>CituoénPo\{ICO dt. (QS [~o<fO$ tkl.das Mf:x,cor.os• 

000 litros de Diésel El estab-teamiento cuenta para su operación con la.s mstalaCton.es 
descritas en la Tabla 1 del presente. 

.. 
Tabla l. tn~ta~cio~es qL;t forman pafte del estabteclmlento 

P.7~ . _.,. ~lP 
Tanque 1 para almacena~ gasolma Magna 
Tanque 2 pa;a almaceflat gasolina Pfel'nlum 
Tanque 3 para almacenar Oiés.el 
D~spensarios 

Pistolas de despacho 

80000 
40000 
60000 

2 
12 

~ . 

littos 
litiOS 

lltJos 

Ptstclas 

- .~ 

11. la presente licencia Ambiental única se expide por única vez en tanto el estabtec1miento 
no cambie de ubicación o de actíVidad, según le fue autorizada. Si es este el caso deberá 
solicitar una nueva l icencia. Si existe cambioo,¡_·'de ratón .social. aumento en la 
capaádad de almacenamiento. cambios de proceso, ampliación de instalaciones 

' o la: generación de nuevos residu-os peligrosos, deberá presentar la s·olicitud de 
actualiz.ación a las condictonantes respectivas. 

111. la Licencia es intransferible a otros establedmíentos y se otorga sin perjuicio de las 
autorizaciones, perm1sos y registros que deban obtenerse de ésta u otra autondad 
competente. 

IV. El REGULADO, hasta e~ -tanto no se emitall"lineamientos. directrices, criterios u otras 
disposiciones 3.dm1niSt~tivas de carácter gen.eraJ por parte de esta AGENCIA, debe1á 
rem1tir a la Secretaría de Medio Ambiente y RectJrsos Naturales su Cédula de Operación 
Anual.en los término~svigentes establecidos, a paftir d.el año 2018. 

V. 

VI. 

Asimismo* el REGULADO deberá estimar y reportar en la Cédula de Opefadón anual 
correspondiente. conforme a ro-establecido en el Artfculo 20 del Reglamento de ra Ley 
GenefaJ del EquilibfiO Ecológico 'y la Protección al Ambiente en materia de Registro de 
Emisiones y Transferencia de Contam•nantes. las emis1ones de los contaminantes a la 
atmósfera . .f'lidrocarburos totales. benceno. tolueno, xiteno y hexano, derivadas de la 
operad6n de Jos tanques de almacenamiento y los di.spen.sarios de gasolinas. / 

El REGULADO debe<á CU!J1plio con lo establecido en los artfculos 13 fracción 11 y 17 
fracciones 1. 11. VI. VIl, VIII y IX del Regl~mentá de la Ley General del Equrlibno Ecológico y 
la Protección al Ambiente en materia de Prevención y Control de la Contaminac16n de la 
Atmósfera y a las Normas Oficiales Mexicanas vigentes que fes sean aplicables. ~ 

Jtl.' '',. 
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Agencia Nacional de Segut dad Industrial y de 
ProtecCión al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gest ión. Supervisjón. lnspecci6n y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gest ión Comercia.! 

Oficio AS EA/UG SI V'C/DG GC/ 43 S 6/2017 
Ciudad de Méxí::o, a 24 de marzo de 2017 

"2017. Alh> del Ü'JllellOf.iO de lll PJamu'911'::::.:in d~ rp CO.IlW[IiCIÓfl Píllfoca d~ ras Esrl!'!l'w ~m M.:KI(!;l'IOS. 

VIl. El REGULADO deberá dar cumplimu~nto .ll Artículo 109 b1s de la Ley General det 
Equilinrio Ecológico y la Protrerc ión al Ambie'='te va los Artículos 9 y 18 de .s.u Reglamento 
en materia de Regi~rro de Emisiones y T ransferenda de Contaminantes, c:vandc éXJs~n 
emisior es o trat1sfere c:l.as de'co. rarninant~s y sustancias que .s.e en\;uern.ren r'stadas y 
que cumplen. el umbral de reporte es.tablecido en1a Norrna Ofidal Mex1cana NOM-16S­
SEMARNAT<2.013. la cual establece la ltsta de s.ust.ancias sujetas a reporte pafa e 
reg1stro de erni'S1one"S y tran~ ·l!'r er1c1a de e o ntamínantes: en este mismo orden de rde~s. 
se deberán reponar as emisiones rugttivas corre~p~-"ldient\:S. 

VIII. El R:EGULADO deberá aJustarse de manera permanente y en lo que corresponda a los 
térfTllnas, condicionantes y/o recomenda.cmnes asentadas en la Au"torizac:"ón de 
Impacta y R esgo Ambiental." expedida por ellnstitura ~süJtal de Ecologia y Desarrollo 
Sus!entab e con No de oficio OF/DCCI~/3019/.2011. de fecha 17 de noviembre de 
2011. a fa~or del REGUlADO. 

IX. El REGULADO, en caso de paros _;¡rogramaéos por mantenimie to d~ Ja instalación que 
impliquen desfogues a emisiones a la atmósfera, deberá dar aviso por escrito a esta 
AGENCIA por lo menos con 10 días hábiles de anticipación informando las medidas de 
seguridad que serán implementadas para evitar n~sgos operar:io'"lales y ambientales. En 
el casa de paros c:'ra.mstancia.le5. el ~EGULAOO cf berá. dar aviso d~ manera inmed1ata 
a las d~pendencias de ProtECción Civil correspolldiente. 

X. Para el c.aso de paras programados por ma ten•m•ento, E!'l REGUlADO deberá 
imp ememar as meJores práctic.as para min"mizar las emi>iones 'de contarníf\a tes a la 
atmósfera, hasta en ranro 110 se emitan lineamientos, direct.rices, uíterios u otra'S 
drs.po.sjcJone:s .admm1strativas de car.ác.t r general por parta de esu AGENCIA. 

XI. El REGULADO dBberá realizar ac(ione-s de mamenimieí1tO periódico a los equipos 
i·1dicados en a Tabla 1 de la preseme, mis-"l"''as que deb~án regisuatse -en una bi1ácora 
de operación que será susceptible a 'Ser venfic.ada por esta AGENCIA 

XII. El REGULADO deberá particrpar en los. planes de contingencia que instrumente.n las 
au¡oridades ambíentale!t.loea~es, con el irt (!e controlar l.a contaminación que se presente 
por condiciones me[eorológ1cas des.fa'lorab1es 9 emisiones extraord narias nc 
c.ontroladas. / 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protecctón al Medlo Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/4356/2017 
Ciudad de MéxiCO, a 24 de marzo de 2017 

'10 J 7. Allo dl!f C~I'IU!Mno d~ 10 PrornufgooO'I dt la COo'ISUtoción Políl'iCo dt les f s;odos Un•dcs MtxiC>cm~-

XIII. El REGULADO deberá llevar una b1tcicora de operación. mantenimtento y de supervisión 
o monítoreo, de su ststema contra incendios y de detección de incendios. e n la que se 
incluyan equipos. lfneas1 disposilivos e instrumentos de control, para vettficar la 
integralidad de sus elementos 

XIV. El REGULADO deberá garanti.zar el cumplimiento de lo establecido en el artículo 34 Bis 
del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 
as; como en la NOM-161-SEMARNAT-2011, que establece tos criterios para clasificar 
a los Residuos de Manejo Especial y determinar cuáles están sujetos a Planes de 
Manejo. ellístado de los mismos. el procedimiento para la rnclusión o exclusión a dicho 
hst.ado; asr como los ele.mentos y procedimientos para la formulación de los planes de 
manejo. 

XV. El REGULADO deberá garántizar que el manejo dentro y fuera de sus instalaciones de 
los resi<fuos peligrosos: lodos aceit osos {T) {0.1451 t on/año>. sólidos impregnados 
(0.0118 t on/año) y agua contaminada (0:0.60.ton/aiío), que genera complen con 
lo establecido en tos Artfculos 151, 1 S1 Bis, 1S2, 15 2 Bis de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y ta Protección al Ambiente-. a, tos ArticLios aplicables de la ley General para la 
Prevención y Gestión tnte&,ra1·de Jos-Residuos. sb Reglamento y a las Normas Oficra!es 
Me)(icanas vigentes aplicables en la materia. 

XVI. El REGULADO. deberá garantizar el cumplimlento del artículo 35 del Reglamento de la 
ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. en el cual se estab ece 
el procedimiento para la identificación de los residuos peligrosos, asi como de los 
artículos 43 y 45 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral 
de tos Residuos, en el caso de que el REGUL,AOO gener.e nuevos res1duos que por sus 
caracwis;•cas sean coo5ideradc5s peligrosO$c<·Según_la NOM-052-SEMARNAT-2005, 
deberá actualizar su Licencia ~ •. 

XVII. El REGULADO deberá cumplir con lo establecido en los Artículos 83 y s• del 
-Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 
respecta el almacenamiento de los residuos peligrosos generados dentro de su j 
establecimiento , 

·. 
' 
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.A,genria Nacionad de Seguridad lndustríal y de 
Prmección al Medio ArnbJente de Sector Hidrocarburo.s 

Unidad de Gestión, S.upervisión.lnspeceión y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gest ión Comerd al 

Oficio A5EAJ U GSIVC/ DGGC/4.3 S 612017 
Ciudad de Méx.1co, a 24 de marzo de 2017 

' JO J 7 Ar'lo c:'eJ re,·urMillfO IJe k:J F'romui~crÓ'l f1e ~ C:!ln5fltu::t~n Po,'rr~o de b:. E~t1~ L'nntor Me_xiccmos· 

XVIII.EJ REGULADO' deO'erá llevar una b1tácora d~ operaciáJ;l. mantemmiento y de sLJpervtsión 
o montt~reo. de su sistema contra incendios y de detecc.ión d-e incendros. e1 la que se 
incl yan equipos, líneas.. dispositivo!> e inst rumentas de control, pa,ra verificar la 
integru1ad d~ sus eleme-ntos. la. cual sera susceptible a ser ... erific.a.da oor ~s.t:~ .AGENCIA. 

XIX. El REGULADO en la operacjón y funcionam·ento de su establecím1elito y sjn mennscabo 
a lo aqr.l' fijado. deberá suje(arse a todas las disposiciortes. señaladas e-n la Ley Gene(al 
del Equrhllrio Ecológrco y la Protecdón al Amb ente y los Reglamentos que de ella se 
derivan. así como en las Normas Oficiales Mexicanas ~· otros mstrum~ntos Jur'dicos 
aplicables a l aS~- actividades del mismo. 

XX. El tnc mphmHentp de las ·c.or.dic;ior¡ante? fijadas. ~n esrc¡¡ icenci"!;. la Léy General de 
Equilibrio EcológiCo y la Proteécíón a.l Amb(egte, la ley Genera'-.para l:a PrevenCión y 
Gestión Integral de los Residuos y los Reglamentos que de ellas se den van. así come en 
las ormas Oficiares. Mexicanas y otros Íf15t rumentos JUrÍdicos vigentes. que sean 
aplacaoles a la operación y fum;ionamten~o deL establecimiento, as[ como l;s¡ presentaciÓn 
de q ejas en 'asma JUstificada y reiterada o la ocurrencia de evento~ que pongan en 
peligra la vl!la ht.:mana o qué ocasion.en daños al medio amb1ente y a los bienes 
paniculares o nac onale-s:, podrá ser sancionado por parte de la AGENCIA, de 
conform"dad con las d spa:s1Clones aplicables:. 

T ERCERO.- Nüti.ficar a.l C. SAl VADOR MANUEL RAM1 R.EZ BECE R.RA. en representación del 
establec.1miento FOSIL. PLUS. S.A. DE C.V •• el pr~~me acut>rqo d@ conformidad con el articulo 
3 5 de [a Ley FedE!rar de Procedimi~to Administrat ivo. · ~ 

ATENTAMENTE 
EL DIRECTOR GENERAL 

lliTÁCOR.A 09/LIJACO~ J /C. l/1 7 
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